
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  el  d ía  02 de febrero del  pres ente  
año,  en  la  Secretar ía  de este  Despacho  se  rec ib ió  electrónicamente,  por  parte  de la  
Of ic ina de Regist ro de Instrumentos  Públ icos  de Monter ía  –  Córdoba,  respuesta a l  o f ic io  
número 0016 de 202.  Lo  anter ior ,  para  los  f ines  que s e est imen  pert inentes .  
 
Medel l ín ,  07 de febrero de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente,  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  lunes siete (7) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta la anterior  constancia secretaria l,  se  ordena incorporar al  

proceso la respuesta al  oficio número 0016 del presente año,  ofrecida por la  

Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de Montería –  Córdoba, la cual se  

ordena poner en conocimiento de la parte demandante, a través de la inserción d e 

la misma al  presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00553-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular de May or Cuant ía –  Letras de cambio  

DEMANDANTE:  JOHN ALBERTO GIRALDO RAM ÍREZ 

DEMANDADA:  PEDRO EVELIO BUITRAGO RAM ÍREZ 

INSTANCIA:  Primera  

PROVIDENCIA:  Auto sustanciac ión  

TEMA: Allega respuesta registro  
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